
a¿\ \ qo

Sama, 01 de diciembre del 2023

vtsTo:

El Informe N' 452-2023-UP-GA-GM/MDS, de fecha 01 de diciembre del 2023, el Informe N' 181-2023-GA-
GM/MDS-T de fecha 01 de diciembre del 2023 y el proveldo de Gerenc¡a Munic¡pal d¡sponiendo la proyecc¡ón
de aclo resolutivo, y;

CO¡{SIDERA DO:

Que el Art. ll del Título preliminar de la LEy Orgánica de Munic¡palidades dispone que las munic¡palidades
son órgano6 de gobierno locel y gozan de autonomla polftice, económica y admin¡strativa en lo9 aguntos de
su competencia. La autonomfa que la Constituc¡ón Pollt¡ca del Perú establece para laB municipalidedés
radica en la facultad de eiercsr actos de gobi€rno, admin¡strativos y de administración, con sullción al
ordenam¡ento jurídico.

Que elArtículo 6 de la Ley Orgánice de Municipalidades, Ley No 27972 establece que, la abaldla es el ó4lano
ejecutivo del Gobierno Local. El alcalde es él representanle legal de la municipalidad y su máxima.eutóridad
administrativa;

Que, el inciso 17 del artfculo 20o de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley No 27972, establece que es
facultad dol Alcalde designar y ceaar al Gerente Municipal y a propuesta de este, a los demás func¡onarios
de conñanza;

Que, el artfculo 260 de ley Orgán¡ca de Municipalidades establece qu€ la administrac¡ón mun¡cipal adopta
una estructura gerencial sustentándo8e en principios de programación, direcc¡ón, ejecución supervisión,
control concunente y poster¡or.

Que, con Informe N" 452-2023-UP-GA-GM/MDS, de fecha 0l de dic¡embre del 2023 la Jefe de la Un¡dad de
Personal infoma sobre la evaluación de la Hoja de Vida de la CPC Deys¡ Griselda Velasco Luque para el
cargo de Jefe de la Unidad de Tesorerfa, indicando que la misma cuenta con experiencia laboral de más de
2 años en cargos de Jef€ de la Un¡dad de Logist¡ca, Recursos Humanos y olros y que no tiene impedimento
para laborar en el sector Publico, concluyendo que dicho protesional cumple con el perfil para el cargo
reouerido.

Que, con lnforme N' 181-2023-GA-GM/MDS-T de fecha 01 d6 diciembro del2023, la (e) de cerencia de
Admini8tración solicita la designación med¡ante acto resolutivo de la Jefe de la Unidad de Tesorerfa;

Que, por las consideraciones expuestas, en uso dé las facultades delegadas través de la Resolución de
Alcsldia N' 118-2023-A-MDS, la Ley No 27972 Lay Orgánica de Municipalidades, y con el v¡sado de la
Gerencia de Asesorla Jurldica y Unidad d6 Per8onal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR, a partir de la fecha, a te CPC. DEYST GRTSELDA VELASCO LUQUE
en el cargo de JEFE DE l-A UNIDAD OE TESORERIA de la Mun¡cipal¡dad distrital de Sama, debiendo asumir
las funcioneg prop¡as del cargo con estricta observancia de las normas legales y los Instrumentos de Gestión
de la Municipalidad; bajo responsabilidad.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución a la parte ¡nteresada y a las oficinas
competentes de la institución conforme a lo prescrito por Ley.

REG¡STRESE, GoMUNÍQUESE Y cÚMPIásE.

'El cornblo .n marcho"


